
AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006
sobre convocatoria, mediante concurso-
oposición por promoción interna, para
regular el acceso al Grupo B del
Subinspector de la Policía Local.

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales:

Es objeto de la presente convocatoria regular, mediante el sistema
de Concurso-Oposición por promoción interna, el acceso al Grupo
B, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, del Subinspector
de la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrado,
actualmente, en el Grupo C, según el citado artículo 25, en apli-
cación de lo previsto en la Disposición Transitoria Primera, en
relación can los artículos 12.3) y artículos 84 y 85 del Decreto
74/2002, de 11 de junio, de Presidencia de la Junta de Extrema-
dura, por el que se aprueban las Normas-Marcos de los Policías
Locales de Extremadura.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 74/2002, de 11 de
junio por el que se aprueban las Normas-Marcos de los Policías
Locales de Extremadura, será de aplicación a las presentes prue-
bas selectivas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a
que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las presentes Bases
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Segunda. Requisitos del aspirante:

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, el
aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera del Excmo. Ayun-
tamiento de Olivenza, perteneciente a la Escala Técnica de la
Policía Local, Categoría Subinspector.

b) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente.

En el supuesto de carecer de este requisito de titulación, esta
circunstancia podrá sustituirse mediante la debida acreditación, de
la superación de un Curso en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura del nivel correspondiente y convalidado por el
órgano competente.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

Si supera la prueba de promoción interna y no acredita haber
superado un curso específico de formación y perfeccionamiento en
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, con una dura-
ción de 40 horas, deberá superar dicho curso de formación y
perfeccionamiento en la mencionada Academia.

Tercera. Presentación de la solicitud:

En la instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
el aspirante deberá manifestar que reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos, en los términos en que se recoge, en la
Base Segunda.

A la misma, el aspirante deberá acompañar la documentación
acreditativa de los méritos alegados de acuerdo con lo dispuesto
en las presentes Bases. La falta de acreditación de dichos méritos
no supondrá causa de exclusión al concurso-oposición, suponiendo,
únicamente, su no valoración.

Igualmente, en la instancia, el aspirante, en el caso que proceda,
deberá hacer mención expresa de su compromiso para la obtención
del Curso o Cursos correspondientes, en la forma reglamentaria que
proceda, de forma, que el aspirante no podrá ser nombrado, ni
tomar posesión del correspondiente puesto de trabajo, en tanto
dicho requisito no sea debidamente acreditado y presentado.

La instancia, dirigidas al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación,
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o confor-
me a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancia será de veinte días natura-
les a contar del siguiente a aquél en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Las Bases de la presente convocatoria se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, publicándose, asimismo, el anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

El aspirante queda vinculado a los datos que hayan hecho constar en
su solicitud, pudiendo demandar su modificación dentro del plazo
establecido de presentación de la solicitud, mediante escrito motivado.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 9,00 €

que se abonarán mediante ingreso en la cuenta bancaria
20100071420072683504 de la Caja de Ahorros de Badajoz.

A la solicitud, deberá a comparar justificante del ingreso efectuado.
Sólo se devolverá en caso de no ser admitido al concurso-oposición.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado.

Cuarta. Admisión del aspirante:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde
dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando
provisionalmente la admisión del aspirante o su exclusión a la
presente convocatoria, que se hará pública en el Boletín Oficial de
la Provincia y expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir
de dicha publicación, a efectos de reclamación, que, de haberla,
será aceptada o rechazada en la Resolución por la que se aprue-
be definitivamente, que se hará pública, asimismo, en la forma
indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal Calificador:

El Tribunal Calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura, Consejería de
Presidencia.
El Tte. de Alcalde Delegado del Área.
Un funcionario de la Corporación (Grupo C).
Un representante de la Junta de Personal (Grupo C).

Secretario: El Secretario General de la Corporación, o funcionario
en quien delegue.

Podrán asistir, en calidad de observadores, con voz, pero sin
voto, un representante de cada uno de los Grupos Políticos que

conforman la Corporación; así como un representante de cada
una de las Centrales Sindicales con representación en este
Ayuntamiento.

Podrán designarse suplentes que, simultáneamente con los respec-
tivos titulares, integrarán el Tribunal. Este no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de al menos la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia del Presidente y del Secretario y las decisiones se toma-
rán por mayoría. La composición del Tribunal se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas selectivas, así como para adoptar las
medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas
en todo lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas. Dichos asesores se limitarán a la colabora-
ción que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el
Tribunal, por lo que actuarán con voz pero sin voto.

La actuación del Tribunal deberá ajustarse estrictamente las bases
de la convocatoria.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

La fecha y lugar de celebración de las pruebas será anunciado,
como mínimo, con quince días de antelación en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
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Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas y en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

El aspirante será convocado en llamamiento único y salvo caso de
fuerza mayor debidamente justificado y apreciado libremente por
el Tribunal, la no presentación del aspirante al ejercicio obligato-
rio, en el momento de ser llamados, determinará automáticamente
la pérdida de su derecho a participar y en consecuencia, quedará
excluido del proceso selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección:

El proceso selectivo constará de dos fases diferenciadas:

I.ª Fase de concurso:

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y consistirá
en valorar los méritos alegados, y debidamente acreditados, por el
aspirante, de acuerdo con el baremo que se detalla:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Subinspec-
tor de la Policía Local de Olivenza, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación, expedida por el Secretario General de la
Corporación 0,1 puntos, con un máximo de 2 puntos.

b) Por estar en posesión de las siguientes titulaciones, sólo
pudiendo puntuar el aspirante por una de ellas, licenciatura
universitaria 2 puntos; diplomatura universitaria 1,5 puntos; y
bachiller superior 0 equivalente 1 punto.

c) Por cursos, seminarios, congresos y jornadas, siempre que se
encuentren relacionados con la plaza a la que se opta y estén
impartidos por Instituciones de carácter público, según su dura-
ción, y siempre que superen el mínimo de veinte horas:

De 20 a 40 horas: 0, 10 puntos
De 41 a 70 horas: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante 1,00 punto.
La puntuación máxima del apartado c) será de 1 punto.

No se valorarán cursos que no justifiquen su duración.

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por
la suma de todos los puntos obtenidos en el mismo, sin que la
puntuación total pueda superar un máximo de 3,5 puntos.

2.ª Fase de oposición: ejercicio teórico:

Consistirá en contestar un cuestionario compuesto de 30 pregun-
tas tipo test, con tres opciones de respuestas, de las cuales sólo

una será verdadera, y que versarán sobre el programa de mate-
rias que se detallan en el Anexo I a la convocatoria, en un tiem-
po máximo a determinar por el Tribunal Calificador previamente
a su realización por el aspirante.

No penalizarán las respuestas erróneas.

Este ejercicio que será de carácter obligatorio para el aspirante, y
con carácter eliminatorio, se calificará como Apto o No apto.

Para la superación de este ejercicio, el aspirante deberá contestar
correctamente, al menos, quince preguntas de las formuladas.

Octava. Resultado y presentación de documentos:

a) Terminada la calificación del aspirante, el Tribunal publicará
el resultado y si hubiese aprobado lo elevará al Sr. Alcalde
Presidente de la Corporación para que formule propuesta de
nombramiento.

b) Presentación de documentación: El aspirante aprobado para su
nombramiento estará obligado a presentar, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de aprobación del aspirante, todos los
documentos acreditativos de los requisitos establecidos en la Base
Segunda de la presente convocatoria.

No obstante, en el supuesto de no poder presentar el Curso/s
expedido/s por la Academia de Seguridad Pública, contemplado en
la base segunda, el aspirante, deberá hacer uso del compromiso
adquirido en la instancia/solicitud, para su obtención en la forma
reglamentaria que proceda. Así pues, el aspirante no podrá ser
nombrado, ni tomar posesión del correspondiente puesto de
trabajo, en tanto, dicho requisito no sea debidamente acreditado
y presentado.

Novena. Nombramiento y toma de posesión:

Nombramiento definitivo y toma de posesión:

Si el aspirante ha superado el proceso selectivo y acreditado
estar en posesión de la titulación requerida en la base 2.ª, apar-
tado b) de esta convocatoria y, además, acredita tener realizado
un curso de formación y perfeccionamiento, de una duración de
40 horas, según lo establecido en la Disposición Transitoria
Primera, apartado 4, párrafo 2.º, del Decreto 74/2002, de 11 de
junio, por el que se aprueban las Normas Marco de los Policías
Locales de Extremadura, el Sr. Alcalde dictará resolución, a la
vista del aspirante propuesto, nombrando funcionario de carrera,
en plaza de Subinspector de la Policía Local, Grupo B, al referido
aspirante, publicándose dicho nombramiento en el Diario Oficial
de Extremadura.
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El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de treinta días hábiles siguientes al de la notificación de su
nombramiento, quedando éste anulado y todas sus actuaciones en
el procedimiento selectivo, si así no lo hiciera sin causa justificada.

Décima. Incidencias:

Contra estas Bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de
las mismas y de las actuaciones del Tribunal, se podrá formular
impugnación por el interesado en los casos y en la forma esta-
blecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen desarrollo del concurso-oposición.

A N E X O  I

GRUPO I

Tema 1. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local. Juntas Locales de Seguridad: compo-
sición y competencias.

Tema 2. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Principios Básicos de actuación.

Tema 3. La Constitución Española de 1978. Estructura. Título
Preliminar.

Tema 4. Delitos y faltas. Personas responsables criminalmente.
Eximentes, atenuantes y agravantes.

Tema 5. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos.

Tema 6. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funciona-
rios públicos: la resistencia y la desobediencia. Los desórdenes
públicos.

Tema 7. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. De los
hurtos y de los robos.

Tema 8. Libro II del Código Penal. Delitos y sus penas. Del robo y
hurto de uso de vehículos y de los delitos contra la seguridad
del tráfico.

Tema 9. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Estructura de los Cuerpos de Policía Local.

Tema 10. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura:
Deberes de la Policía Local.

Tema 11. La Policía Local del Ayuntamiento de Olivenza. Estructu-
ra y organización. El Subinspector de la Policía Local. Marco Legal.
Funciones y responsabilidades.

Tema 12. La legislación sobre Policías Locales y de Coordinación
de la Policía Local en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Estructura y coordinación de los Policías Locales de Extremadura.
Régimen Estatutario.

Tema 13. Normativa vigente en materia de establecimientos públi-
cos y actividades recreativas, horarios de apertura y cierre, venta,
consumo y publicidad de bebidas alcohólicas. La ley de Conviven-
cia y Ocio de Extremadura. Protección del medio ambiente.

Tema 14. La Policía Local del Ayuntamiento de Olivenza. Estructu-
ra y organización. Relaciones y coordinación interior del Cuerpo
de la Policía Local del Ayuntamiento de Olivenza. El Subinspector
de la Policía Local. Marco Legal. Funciones y responsabilidades.

GRUPO II

Tema 1. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y
seguridad vial: objeto y ámbito de aplicación.

Tema 2. Reglamento General de Circulación. Normas Generales.

Tema 3. Reglamento General de Circulación: Normas sobre bebidas
alcohólicas.

Tema 4. Reglamento General de Circulación. Normas sobre estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas.

Tema 5. Reglamento General de Circulación. Paradas y Estacionamientos.

Tema 6. Reglamento General de Circulación. Cinturón, cascos y
restantes elementos de seguridad.

Tema 7. Ordenanzas Municipales de Policía y Buen Gobierno del
Ayuntamiento de Olivenza.

Tema 8. Reglamento General de Circulación. De la señalización.
Normas Generales. Prioridad entre señales: Generalidades.

Tema 9. Reglamento General de Circulación. De las señales y órde-
nes de los Agentes de Circulación.

Tema 10. El mando: concepto, cualidades y rasgos. Reglas básicas para
el ejercicio del mando. Actividades más características del mando.
Estilos de mando. Metodología del mando. Cualidades del mando.
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Tema 11. Relación mando-subordinado. Los principios de disciplina
efectiva. Los deberes y responsabilidades del mando. Reuniones.
Atención de quejas.

Olivenza, a 20 de noviembre de 2006. El Alcalde-Presidente,
RAMÓN ROCHA MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE VALDEHORNILLOS

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006
sobre sentencia judicial por la que se queda
sin efecto la convocatoria para la selección
de un Técnico de Gestión.

De conformidad con la sentencia judicial recaída en el procedi-
miento judicial abreviado 75/2006, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. I de Mérida queda sin efecto la convocatoria
publicada en el Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de
febrero del 2006, sobre bases de selección de Técnico de gestión,
funcionario de carrera.

Valdehornillos, a 22 de noviembre de 2006. La Alcaldesa-Presiden-
ta, MARÍA ÁNGELES GIL MENA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2006
sobre subasta de bienes.

Dependencia Regional de Recaudación
Unidad de Subastas
Paseo de San Francisco n.º 17
06001 Badajoz (Badajoz)
Tel. 924223743
Fax 924262477
Anuncio de subasta
Subasta n.º: S2006R0676001026 

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delega-
ción Especial de la AEAT de Extremadura.

HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado por

R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha
09-11-2006 decretando la enajenación mediante subasta de los
bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar
incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará
el día 29 de diciembre de 2006, a las 9,30 horas en la Dele-
gación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de
Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anun-
cio y se advierte a las personas que deseen participar en la
subasta lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y
gravámenes que figuran en su descripción y que constan en el
expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda apli-
carse a su extinción el precio de remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior
a la adjudicación de los bienes, si se realiza el pago del importe
de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o
se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos
del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en
sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una hora antes
del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar perso-
nalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre.
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presenta-
das en el registro general de la oficina donde se celebre la subas-
ta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identificati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el
depósito constituido conforme al punto Cuarto, los datos correspon-
dientes al nombre y apellidos o razón social o denominación
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática
presentando ofertas y/o realizando pujas automáticas, a través de
la página Web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (B.O.E. 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta
con anterioridad a su celebración un depósito del 20 por ciento
del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos
lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que
en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la rela-
ción de bienes a subastar incluida en este anuncio.
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